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Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014003034 – 2018 – 00147 – 00 

 

 

Conforme al informe secretarial que antecede que da cuenta que el proceso de la 

referencia fue encontrado el día 7 de febrero de 2023 por la titular del Despacho a 

fin de continuar en con tramite procesal se señala como nueva fecha para la 

celebración de la audiencia de que trata el articulo 373 de. C.G. del P. la hora de las 

2 P.M.  del día nueve (9) del mes de MARZO  de 2023.  

 

Se advierte a las partes que deberán acatar lo ordenado en el auto de fecha 12 de 

mayo de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 10. 

 
de hoy 17 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 12310e5a54b5e469fa4d96a2fe64231281591022e94342c7b47c1c4072c89360

Documento generado en 15/02/2023 09:48:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014003034 – 2020 – 00175 – 00 

 

 

SE REQUIERE a la parte actora para que dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación que de este auto se haga por estado, adelante las diligencias tendientes 

a la integración del contradictorio, so pena de que se declare desistimiento tácito 

(numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 10. 

 
de hoy 17 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00659 – 00 
 

 

Conforme a la solicitud del apoderado de la parte demandada, SE ORDENA 

OFICIAR a la CÁRCEL DEL MUNICIPIO DE CHOCONTA - CUNDINAMARCA, a 

fin de que informe si el aquí demandado HUGO CIFUENTES MENDIGAÑO, se 

encuentra privado de su libertad.  

 

Una vez allegada respuesta se decidirá lo que en derecho corresponda.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 10. 

 
de hoy 17 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00215 – 00 
 

 

SE  ACEPTA la  renuncia presentada  por el abogado HENRY MAURICIO VIDAL 

MORENO, como  apoderado judicial de la parte demandante,  en  los  términos  del 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 10. 

 
de hoy 17 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

 Rad. 110014003034 – 2021 – 00219 – 00 

 

 

De acuerdo con el memorial aportado, téngase por revocado el mandato otorgado 

en favor del abogado FREISLANDER OSWALDO MARTINEZ CARPETA, por la 

parte demandante. 

 

REQUIÉRASE a la parte demandante para que constituya apoderado, como quiera 

el presente asunto es de MENOR cuantía, al tenor de lo establecido en el artículo 

25 del Decreto 196 de 1971.  

  

Se le pone en conocimiento a las partes la nota devolutiva del REGISTRADOR DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS - ZONA RESPECTIVA. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 10. 

 
de hoy 17 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Juez
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00663 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 10. 

 
de hoy 17 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014003034 – 2021– 00805– 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 10. 

 
de hoy 17 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Rad. 110014003034 – 2021 – 01057 – 00 
 
 

SE REQUIERE al auxiliar de la justicia DIEGO ARMANDO RUIZ MOYA, para que 

proceda a tomar posesión del cargo para el que fue designado con la finalidad de 

dar continuidad al trámite procesal. Líbrese comunicación y/o contáctese por 

intermedio de la Secretaría. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 10. 

 
de hoy 17 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 01105 – 00 
 

 

SE  ACEPTA la  renuncia presentada  por la abogada JESSICA ALEJANDRA 

PARDO MORENO, como  apoderada judicial de la parte demandante,  en  los  

términos  del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 10. 

 
de hoy 17 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00045 – 00 

 
 
De acuerdo con la solicitud de la parte demandante, se ordena OFICIAR al 

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS - ZONA RESPECTIVA, a 

efectos de que proceda informarle al Despacho el trámite dado al oficio No 179 de 

fecha 22 de febrero de 2022, radicado ante su dependencia. 

 

Por secretaría OFÍCIESE. 

 

 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 10. 

 
de hoy 17 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  



Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Pago Directo 
Rad.: 110014003034 – 2022 – 00941 – 00 

 
 

Se RECHAZA por improcedente la solicitud de la deudora NUBIA MIREYA 

FORERO, como quiera que no estamos ante un proceso ejecutivo como el aduce, 

por lo anterior, se le pone de presente que el trámite que aquí se ventila, se rige por 

las previsiones dispuestas en la Ley 1676 de 2013 y en su artículo 52 establece 

que los bienes en garantía de propiedad del deudor en liquidación judicial podrán 

excluirse de la masa de la liquidación en provecho de los acreedores garantizados o 

beneficiarios de la garantía siempre y cuando la garantía esté inscrita en el registro 

de garantías mobiliarias, tal y como sucedió con la inscripción del vehículo de placas 

ZZL-836 en favor BANCO FINANDINA S.A. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 10. 

 
de hoy 17 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Rad. 110014003034 – 2022– 00989– 00 
 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 10. 

 
de hoy 17 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 01059 – 00 
 
 
Allegada solicitud por el apoderado judicial de la parte actora y teniendo en 

cuenta que se cumplen las exigencias previstas en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, este Despacho Judicial; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previas las 

constancias de rigor. 

 

SEGUNDO – ABSTENERSE de condenar en costas y perjuicios, por no haberse 

practicado medidas cautelares.  

 

TERCERO – ABSTENERSE de ordenar el desglose o devolución de los 

documentos como quiera que la demanda cursó de manera virtual. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 10. 

 
de hoy 17 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Rad. 110014003034 – 2022– 01065– 00 
 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 10. 

 
de hoy 17 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01119 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al acreedor   

garantizado o a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 10. 

 
de hoy 17 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  



Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Rad. 110014003034 – 2022– 01157– 00 
 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 10. 

 
de hoy 17 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Rad. 110014003034 – 2021 – 01057 – 00 
 
 

SE REQUIERE al auxiliar de la justicia DIEGO ARMANDO RUIZ MOYA, para que 

proceda a tomar posesión del cargo para el que fue designado con la finalidad de 

dar continuidad al trámite procesal. Líbrese comunicación y/o contáctese por 

intermedio de la Secretaría. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 10. 

 
de hoy 17 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Liquidación Patrimonial   
Rad.: 110014003034 – 2022 – 00112 – 00 

 
 

Téngase en cuenta la aceptación del cargo de la liquidadora DORIS ALDANA 

BENAVIDES.  

 

Se requiere a la liquidadora DORIS ALDANA BENAVIDES para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente proveído, proceda 

a dar cumplimiento a lo ordenado en los numerales 3° y 4° del auto de fecha 22 de 

febrero de 2022. 

 

Por secretaría remítasele el link del proceso a fin de cumpla con la labor 

encomendada. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 10 
 
de hoy 17 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Ejecutivo   
Rad.: 110014003034 – 2022 – 00196 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 10 
 
de hoy 17 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Ejecutivo   
Rad.: 110014003034 – 2022 – 00386 – 00 

 
 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y con el fin de evitar futuras 

nulidades, requiérase a la parte demandante para que realice nuevamente la 

notificación de la parte demandada en debida forma, esto es, incluyendo el auto que 

corrigió el mandamiento de pago de fecha 7 de julio de 2022. 

 

Una vez cumplido lo anterior se decidirá lo que en derecho corresponda. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 10 
 
de hoy 17 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Ejecutivo   
Rad.: 110014003034 – 2022 – 00394 – 00 

 
 

De acuerdo con la solicitud precedente suscrita por ambas partes, en aplicación del 

numeral 2° del artículo 161 del CGP, este Despacho ordena suspender el proceso 

desde la fecha de radicación de la solicitud y hasta el 11 de agosto de 2027. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 10 
 
de hoy 17 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Sucesión   
Rad.: 110014003034 – 2022 – 00430 – 00 

 
 

Como quiera que ya se efectuaron las citaciones y comunicaciones previstas en el 

artículo 490 de la ley 1564 de 2012, y a fin de continuar con el trámite que en 

Derecho corresponde al tenor de lo contemplado en el artículo 501 ibídem; SE 

DISPONE: 

 

SEÑALAR la hora de las 8 P.M. del día ocho (8) del mes de MARZO  del año 

2023 para llevar a cabo la audiencia en que se haga presentación de los 

Inventarios y Avalúos del presente asunto de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 501 del Código General del Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 10 
 
de hoy 17 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo   
Rad.: 110014003034 – 2022 – 00466 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 10 
 
de hoy 17 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo   
Rad.: 110014003034 – 2022 – 00468 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme la presente providencia, por secretaría córrase traslado de la liquidación del 

crédito allegada en los términos del artículo 110 del CGP. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
V.O. 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 10 
 
de hoy 17 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Ejecutivo   
Rad.: 110014003034 – 2022 – 00472 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme la presente providencia, por secretaría córrase traslado de la liquidación del 

crédito allegada en los términos del artículo 110 del CGP. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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NOTIFICADO el demandado RUBEN DARIO CONTRERAS PAEZ de manera 

personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, y dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de $ 

4’328.084,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Para todos los efectos, téngase en cuenta los abonos reportados por la parte 

demandante, los cuales deberán ser tenidos en cuenta en el momento procesal 

oportuno. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO. 

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero enunciado en la solicitud para que el vehículo se entregue al 

garante o a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 10 
 
de hoy 17 de febrero de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Conforme a lo indicado en el informe secretarial, se señala como nueva fecha para 

llevar a cabo la diligencia de secuestro de los bienes muebles y enseres, a la hora de 

las 9 A.M. del día diecinueve (19) del mes de ABRIL de 2023. 

 

Señalar que la diligencia de secuestro de los bienes muebles y enseres, denunciados 

de propiedad de la parte demandada Juvenal Olarte Sedano y que se encuentran 

ubicados en la CALLE 58C SUR NO. 48B-53, se realizará en forma virtual o 

presencial según la facilidad para ello, en consecuencia, la parte interesada se 

comunicará previamente para coordinar lo correspondiente, mínimo con   cinco (5) 

días de antelación.  

 

En caso de realizarse de manera virtual se remitirá el enlace al correo electrónico 

reportado por las partes. Se previene al abogado interesado que deberá disponer de 

cámara de video en el mismo dispositivo en el que efectúa la conexión para generar  

la grabación de la diligencia. 

 

Se tiene como apoderado de la parte interesada al abogado JUAN MANUEL 

CUBIDES RODRÍGUEZ. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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